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Apellidos, Nombre(s):  Miranda Pérez Cristhian Francisco                                 

Guía de caso
En esta guía de caso deberás incluir los siguientes elementos: 1. Pregunta de investigación, 2. Título del caso, 3. Descripción del caso, 4. Lista de materiales complementarios y 5. Preguntas sobre el caso.

1. Señala tu pregunta de investigación (ej. ¿Las investigaciones de corrupción tienen sesgo partidista?, ¿Por qué existen variaciones en el nivel de participación cívica?).
¿A qué juicios se somete el o la presidente en cargo por una mala estrategia política para gestionar los conflictos sociales concluyendo con la desintegración de un interés común? ¿De qué manera un presidente puede librar su juicio de sus actos inadecuados dadas por el gobierno y la política que rige?

2. Indica el título del caso que presentarás (ej. Simulación en las acciones afirmativas: El caso de las Juanitas de 2009).
Enjuiciamiento al presidente en cargo por una violenta represión autoritaria: El caso de la matanza de Tlatelolco el 2 de octubre de 1968.

3. Describe el caso de forma detallada (actores involucrados, temporalidad, ubicación geográfica, relevancia, etc.) de forma que sea fácil de comprender para el público en general. Incluye nombres y cargos o rol de actores principales, fechas relevantes, legislación aplicable. Utiliza una estructura introducción-desarrollo-nudo-desenlace. (ej. Guía de caso de Acciones afirmativas).
LA MATANZA DEL 2 DE OCTUBRE
EL 2 de octubre de 1968 en la Ciudad de México, específicamente en Tlatelolco se vivió un movimiento estudiantil de la UNAM, el IPN y otras instituciones donde participaban estudiantes, maestros y otras personas que apoyaban dicho movimiento por los motivos de que se exigía y demandaban libertad de expresión, respeto a los derechos humanos, mayores libertades políticas un cese a la represión gubernamental.
Dado por conflictos entre la voca 5 y la prepa Issac Ochotenera el 22 de julio fue que los granaderos de la policía capitalina reprimieron la situación de forma violenta. 
Esto hizo que fueran a protestar los estudiantes a la Plaza Constitución el 26 de julio de 1968 y de igual manera fueron agredidos empezando a seguir con las protestas. Tomando las mismas medidas la policía con diferentes instituciones empezó a crecer el movimiento estudiantil y no pudieron reducirlo, por ello, atacaron directamente las instalaciones de la UNAM el 30 de julio.
Por ello los estudiantes que se oponían al presidente Gustavo Díaz Ordaz (Representante del PRI) , al autoritarismo y a la violencia de los cuerpos represivos se mantuvieron en las calles de la Ciudad de México, organizaron un Consejo Nacional de Huelga, realizaron mítines y recibieron el apoyo de diversos sectores sociales.
Esta situación terminó el 2 de octubre con el ejército militar abriendo fuego en la plaza de las Tres Culturas en Tlatelolco hacia el movimiento estudiantil dejando a muchos muertos y heridos.
Este suceso creó instituciones como la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CDNH), movimientos sociales en contra de la violencia del Estado.
Entre las personas que sobrevivieron, así como las que vivieron el acontecimiento fuera de la zona del atentado durante o después, se levantaron las voces por una exigencia de la verdad y justicia denunciando la represión del gobierno.
Algunas personas fueron Elena Poniatowka que recopiló testimonios de los sobrevivientes, familiares y participantes en su libro “La noche de Tlatelolco: testimonios de historia oral”.
Lucila Ocaña que fue sobreviviente y después profesora de la UNAM, quién testificó y denuncio los hechos del suceso participando en brigadas informativas después de la masacre denunciando el asesinato en masa.
Luis Tomas Cervantes, Marcelino Perelló, Eduardo Valle, Gilberto Guevara Niebla, Félix Hernández Gamundi fueron lideres del Consejo Nacional de Huelga (CNH) y participantes activos en el movimiento donde fueron detenidos, encarcelados y exiliados. Siguieron exigiendo justicia y redención por parte del Estado Mexicano.
Los periodistas y fotógrafos nacionales e internacionales documentaron los hechos y publicaron sus relatos desmintiendo y descubriendo la censura que había impuesto el gobierno que minimizaba la masacre y culpaba a los estudiantes.
Familias de las victimas también se organizaron para buscar a sus desaparecidos, enfrentar el silencio oficial y exigir esclarecimiento de los hechos. 
No se llevo a cabo ningún juicio en contra de Díaz Ordaz debido al autoritarismo del PRI, el control del poder legislativo, ejecutivo y judicial, el encubrimiento del Estado sobre la verdad e los hechos y culpando a los agitadores estudiantiles provocando las fuerzas de seguridad.
También debido a la protección de inmunidad presidencial en México, falta de voluntad política y las limitaciones legales de la época, lo que condujo a la impunidad por este y otros crímenes del pasado.
Para que fuese posible se habían requerido cambios profundos en el marco legal y político como la apertura del Estado a la redención de cuentas o una reforma constitucional sobre la inmunidad presidencial en casos de violación de Derechos humanos y crímenes de lesa humanidad.
En 2024 Claudia Sheinbaum firmó un acuerdo que le reconoce oficialmente como un crimen de lesa humanidad.
Diaz murió en 1979 sin ser juzgado o castigado por su participación y cargo en la masacre, así como los militares.

4. Proporciona una lista de los materiales complementarios que sugieres para conocer más del caso. No olvides señalar referencias completas e incluir hipervínculos. (ej: Bonifaz Alfonso, B. (s.f.) El principio de paridad en las elecciones: aplicación, resultados y retos. SCJN.). Incluye al menos tres materiales complementarios.
5. 
I. CNDH- La matanza de Tlatelolco https://www.bing.com/ck/a?!&&p=6e6f48b8e7acffb09afea24e51890894be725d3f5da1f3188b2e32b84590f6b9JmltdHM9MTc2MTUyMzIwMA&ptn=3&ver=2&hsh=4&fclid=27796a7f-9d6b-6bfb-288c-78d09c2a6a04&psq=la+matanza+de+tlatelolco+cndh&u=a1aHR0cHM6Ly93d3cuY25kaC5vcmcubXgvbm90aWNpYS9tYXRhbnphLWRlLXRsYXRlbG9sY28tdmlvbGFjaW9uLWRlLWRlcmVjaG9zLWh1bWFub3M 
II.  2 de octubre, testimonio de Luis Gonzales de Alba https://www.gob.mx/agn/articulos/agnrecuerda-2-de-octubre-testimonio-de-luis-gonzalez-de-alba
III.         Dos de octubre, ni perdono, ni olvido https://www.fundacionunam.org.mx/auriazul/dos-de-octubre-ni-perdon-ni-olvido/
IV. TESTIMONIO DEL 2 DE OCTUBRE DE 1968 - Revistas UNAM https://revistas.unam.mx/index.php/rep/article/download/37596/34161/92547
V. "Hay muchas cosas que no se saben todavía" de la matanza de Tlatelolco https://www.google.com/url?sa=i&source=web&rct=j&url=https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-45480246&ved=2ahUKEwjy5vyJ3NeQAxVwnGoFHQrqJRcQ1fkOegYIAQgHEBg&opi=89978449&cd&psig=AOvVaw0SPFCKXtX9yi-5XPYZiIu4&ust=1762319018694000


6. Señala las preguntas sobre el caso que deberán responder tus compañeros antes de clase.
I.  ¿Fueron contestadas las exigencias por la justicia que se debía por el incumplimiento de parte del gobierno con la sociedad?
 
II. ¿Dónde se realizó la matanza de los estudiantes, maestros y los demás participantes en el movimiento?
 
III. ¿Cuál fue la razón de las manifestaciones estudiantiles en la Plaza constitución?
 
IV. ¿Qué hizo el gobierno ante las protestas que el movimiento estudiantil había exigido por la violencia recibida?
 
V.  ¿Qué consecuencias hubo después de la matanza de Tlatelolco en el gobierno y en la sociedad?
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